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LA REFO1^f^^IA AGRARIA Di LA RLi U^3LICA

ACTUAClON DEL GOBTERIvO ^ ROYIáTOi^iAL
Y DE LAS CORTES CONSTITUCIONALES

La situación del ca^apo antes del 14 de Abril de 1931 y el silea
cio de le Espai^ie. ca^^reaina doblege,da s e justifican: +

a) Por un estado de ignoranc:;_a en la m^a.sa campesina cultivado -
deade las altaa esferas del poder monúrquico, para defender-
prívílegios tradicionales.

b) Por un poder directo, absorbente, y absoluto, de los grandee
terratenientes sobre la población rural afincada e n sus domi
nios, basado eni^ un concepto feudal de la i;ropiedad que ate=
moráza a1 carzpesino (tene:nqa el desahucio, a la falta de tra
bajo, necesidad de apar^cer agradable y servil para conse^çu^
el arriendo de f incas coiao rnerced, sin discut:ir rentas ni --
condiciones). De las poderosas intrigas que representaban ].c^
grarides terratsnientes en España, son buena prueba los si- -
guientes datos tomados de las estadisticas del ano 1935.

^ Superficie
Por 100 que
repre^ente-

( en en la total
1 Hectáreas. del pais.

Gran propiedad (rincas mayores de 200 Has) 7.468.029 33,29
Médiana propíedad ^Fincas de 100 a 250 Has 2.339.957 10,43

Fincas de 10 a 100 Has. 4.611.78g 20 56, _^,...,

Suna parcial .... 14.419.775 64,28
Pequeña propiedad. l^enores de 10 Has .... 81J14.715 35,72___ ._._ ._

TOTALES ......... 22.434.490 100,00

c) Por un poder del Estado, al servicio de la gran propiede,d y
en régimen de opresión capaz de ahogar en las primeros momen
tos toda iniciativa emancipadora de los campesinos. -

^Cómo atendieron el Gobierno provisional primero, y má.s tarde -
las Cortes Constituyentes, a satisfacer las necesidades campesinas?.

DECLARACION DEL GOBIERNO

1Q.- Preparando un ordenamiento jurid^.co, amplio, definitivo y
solemne que aspire a ser la I,ey fundsmental, reguladora del derecho-
de propiedad y de la politica social agraria y dando a la empresa, -
para su mayor ef icacia, t odas las garantias de tie mpo, de controver-
sia, de discusión reposada y de aquitamiento de pasiones que se esti
maban entonces necesarias para su mayor perfeccián en un estado de =
pura democracia. ( Estos son los sucesivos proyectos de ley y final--
mente la ley de Roforma ^gxarl.^, s,^S^^b^,da ^por ^as Cortes Constituyei^-
tea^de$pués de laboriosaa diacusiones en 15 de Septiembre de 1932.)
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2^.- r^Tientras esta labor se realiza, es d ecir, desde el 14 de -
Abril de 1931 a 15 de Septiembre de 1932, laborando medidas legisla-
tivas, de aspecto circunstancias unas con carácter definitivo otras-
jalones, en f ín, de la obra total que sobre el prablema del campo --
realiza el Gobierno en aquel periodo llamado "Primer bieniao de la R^i
pública". ^

Estas necesidades, circunstanciales, preparatorias o inaplaza -
bles, son: Accidentee del trabajo; arrendamientos; jornales y sala--
rios; laboreo forzoso.

A) ACCIDEN'1'ES DEL 11tkBAJO r^I.1 LA AGRICUI,lII.t^A

A pesar del convenio dn la conferencia lnternacional del Traba.-
jo de Ginebra, en Octubre de 1921, que obliga a los Gobiernos a ex--
tender a los asalariados abrícolas el ^eneficio de las leyes sobre -
accidentes del trabajo, el proletariado agrícola español pasó diez -
años sin obtener esta me jora legitima,.

El Gobierno de la República la estableció por su Decreto de 12-
de Junio de 1931.

La estadística del Instituto Nacional de F'reviaión nos da los --
siguientes datoa:

NUT^IERO DE AC C IDEN`1'ES I NDETrTTiA7 ZADU S

Año 1931 ............................... 4.653
Año 1932 . .............................. 6.801
Año 1933 ............................... 14.548
Año 1934 ............................... 25.089
Año 1935 ............................... 41.g14

Total ........... 93.005

E1 volumen de estea operaciones de se^uro de accidentes, duran-
te en quinquenio, es una elacuente acusacion contra la desidia y el
olvido of icial de la época anterior.

B) ARFtENDAT.1T^Td'lUS

&1 arrendamiento de fincas rústicas no estuvo regulado nunca --
por una ley especial, sino que se ordenaba por las disposiciones ge-
nerales del Código Civil. La importancia de es^ta ^^odalidad contrac--
tual se demuestra señalando que s egún las estadísticas, el 55 por --
100 de la propiedad rústica de España se explot aba en régimen de ---
arrendamie nt o .

A falta de superior criterio jurídico, la f acultad de desahucio
de los propietarios no tenía límite. De esta forma, con la promesa -
de tierras o con la amenaza de desahucio, los propietarios de fincas
rústieas podian ser arbitrios de todas las cuestiones políticas. Por
otra parte, la inestabilidad era utilizada para elevar abusiva.mente-
la renta.

El ^ecreto de 2g de Abril de 1931, evitó estas persecuciones, -
signif icando un mínimun de protección que el Gobierno estaba obliga-
do a tener con los c ampesinos medios e impidiendo los d esahucios. --
(Entiéndase bien que no es el asalariado agrícola^: sino la clase me-
dia campesina la que así quedó defendída contra los propíetarios ab-
sentistas ) .
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RETIUCCION Di: RLPdTAS

La propiedad rústica española había adquirido en el quinquen:io-
de 1915 al 25, una exeesiva supervaloración a consecuencia de la --
Gran Guerra. A1 cesar^aquella^ causas, la locura alcista no tuvo en-
cuenta este heci^o y aun cuando la intransi$ente propiedad española -
veís con sus ojos desmoronarse la cotizacion de los productos a pre-
cios nás ínf eriores, pretendía en su egoiamo, que esta desvaloración
recayera sobre el beneficio del cultivador exclusivamente, con tal -
de no reducir laa rentas señaladas en el pEEiodo aleísta.

Los datos oficiales nos dan el siguiente resultado:

,
P,recio de renta Yrecios de venta de pro -

por Ha. auctos: la base 100.

Año 1913 de 15-25 y 35 ps 100
Año 1920 de 30-40 y 5© Ps 201,50 '
Año 1930 , de 50-70 y 100 Ps 167,30

E1 Decreto de 11 de Julio de 1931, a tendiá a esta necesidad con
cediendo a los ar7:^endatarios el derecho a pedir ante los Jurados ?Jii$_
tos le revisión y reducción de 1as rentas.

C ) JO^^NALES Y SALARIOS

r^Iejor que ningún comentario, las e stadisticas, con la elocuen -
cis de sus números demostrarán lo hecho por el Gobierno provisional-
en esta raateria y la legitimidad y justeza de las pequeñas reivindi-
caciones conseguidas por el proletariado campesino.

Jornadas Sala Importe Jornadas Salario Importe 1'ota nual
norm.ales r^io.
al año Ptas. de sie ga tipo. Ftas. Ptas.

Año 1g2o i6o 2,25 3ó0,00 90 1 4,00 3ó0,00 720,00
Año 1930 ^60 3,25 520,00 90 1 5,50 495,00 1.015,00
Año 1932 ^80 5,00 9oa,oo 90 1 11 g9o,oo 1.8go,oo

D) LABOREO FORZOSO

Atribuyendo a la propiedad una función social, multitud de Go -
biernos europeos han tra-tado de ímpedir coactivamente el libre albe
drío de los propietarios en cuanto significa abandono de las explotĝ
ĉiones agricolas sobre su propiedad yerma. ^jemplos: La "Loirelativé
a la mise en culture des t erres abandoés", de Francia, en 4 de P,Zsyo-
de 191$ !trece años antes!; la ley sobre terrenos incultos de Alema-
nia (Baviera) de 6 de Marzo de 1923.

En Lspa^fa, el Gobierno adoptó tambien medidas coactivas para de
fender la riqueza del pais contra la solapada persecución de los in=
traneiguentes propietarios españo^es con el Decreto de laboreo forzo
so, disponiendo^ Que las '^omisione^e municipales de Policía Rural re=
querirán a los propietarios para que, sin de^nora, realicen en sus --

(1) Las j orn,adas del año que f altan están atribuidas a,l ^,ro forzoso .
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fincas las labores ^endientes de efectuar, ^ en caso denegatorio or
denarán que se ef ec úen esas labores y operaciones con el personal=
que libremerrt e se`rlale por cuenta del propietario. (^aceta del ^3 de
^aayo de 193^^•
....................................................................

Can este bagaje de pequeñas iru^ovaciones legislativas, que no -
superan los avances realizados en los d em^s paises de E^,tropa, y en -
espera de que loa ordenemientoe ^uridicoa tundamentalea (^teforma --
Agraria y Ley de Arrendamientos} fuesen aprobados en lae Cortea Cons
tituyentes de la Rep^iblic a, reeolvió eI Gobierno la aituacibn inter^
na del campo deade el 14 de Abril de 1931 haata el 15 de Septiembre-
de 1932• Y esta etapa mesurada es la que escandaliza a los intra,nsi-
gentes propietarios españoles, que lanzan contra ella por t odo el --
mundo, el calificativo !^3ienio f^ojo! como una injuria de sus mentes-
torpes.

LA L.^Y DL BLr'ONMA AGl^áRIA Y LA DE INT^NSIr ICACIOI^r DEL CUZTIVO

La Ley de Reforma Agraria fué a robada por las Cortes Consztu3^-
yentes en 15 de Septiembre de 1932. (pGaceta del 21 de dieho mes).

E1 primitivo proyeeto de Ley, no contenie. el prineipio de e^pro
piación sin indem^i2ación; en los momentoa en que aquella se discut^.
en las Cortes, surgió el "complot del 10 de Agosto"; que diá lugax a
una ley punitiva espeeial sobr® la propiedad rústica de los enearta-
dos y que influyó en el texto de la Ley de Reforrae. Agraria, determi-
nando la expropiación din indemnización de las fincas pertenecientes
a la Grandeza.

Establece la expropiación:

14.- Teniendo en cuenta la condwciói: peraonal d el propieterio -
(fincas del Estado, provincia o municipio, fincas de Corporaciones --
fundaciones y Eatablecimientos públicos cuando e stán arrendadas, fin
cas de señoría jurisdicional, propietario cuya f incabilidad sobrepat
sa de determinadoa limites). 2=.- Teniendo en cuenta la eituación in
trinseca del inmueble (las incul-^as o mal culti.vadas, las que hayari
de ser regadas por obras hidráulicas del Estado; las sztuadas a cier
ta menor distancia del caaoo de las poblacíones) 3g.- Teniendo en -=
cuenta el uso (lea compradas con fines de especulación o con el áni-
mo de percibir sus rentaa; las exh lotadas sistemáticamente en régi--
men de arrendamiento a renta fija, excepto las de menores, incapaci-
tados, ete.} 4=.- Sin ning^una conceptuación especial (las ofrecidas-
i^o^untariamente; las transmitidas por contrato acerca de las cuales-
el :^stado e jerce el derecho d e retracto ).

Como ^x°amite previo, la :^ase 7a de la Ley ordenó la f orr^ación -
de un invent ario de fincas expropiables, previa declaración de los -
propietarios.

La inclusión en el .^.nventario, no implica, n1. mucho r^enos, :La -
expropiacíón; el Inventario es eimplemente elenento estadistico del-
que el Gobíerno se vale para acordar o no la expropi ación que habr^-
de ser individual para cada :tinca. Ll principio general es el de la
expropiación indemnizada con arreglo a.l liqu:ido imponible que sirve-
de base a la Contribución territorial. 501o en los bienes de señorio
y en las fineas de Grandez (por la acción punitiva derivada del com-
plot del 10 de Agosto), se exproi^ia el terreno ain indemnización; pe
ro satisfaciendo el importe de las mejoras útiles no amortiza^das.
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El destino de las fincas es vario y múltiple. ^ara parceiación-
y distribución a cau^pesinos ( asentamientos j; concesión a r^socia.cio--
nes c;e o'ox•eros; creación de f-:_ric^:^ de t`_p;o industr:i.alizado con el --
control del Estado; concesióa a L_.:presa.^ y Coxr.paziias explotadoras; -
concesión e los actuales arx^erldatarios.

La ley limitaba los a sentamientos de cei:^pesinos a las zonas de-
Andalucía, Lxtremadura., Ciudad Real, Toledo, Albacete y Salams.nca, -
en la que más firmemente se acusaba. la pr o^-íede.d litifundista y el -
paro campesino.

Ln los Censos carapesinos I;ara el asentasniento tienen inclusi.ón-
los peque^ios propietarios y arrendatarios hasta cierto limite.

Una de las características nás interesantes de la Ley, que per-
mite su,aplica.ción ínmediata, está en la Base 9a que consiste en la-
ocupaclon temporal de las t'incas; en tanto su exF^ropiaclón se lleve-
a cabo, satisiaciéndose ^:or el Estado a l05 propietar^.os una r enta ^
no inf er:^or al 4 por 100 de1 valor f:^ j ado a las fincas, y caducando-
la ocupación a los nueve años si no se hubiere efectuado antes la ex
propiación. -

Otro aspecto es el de la abolición de prestaciones señoriales -
nacidas del poder ^:ersonal e isapropias de la época actual.

La ley se ocupa del patrimon^o rústica ^nunicípal ofreci er^do re-
gule.r en disposici.ones posterzores su rescate, y por último, atiende
a la creación de escuelas pro^esionales para zomentar la enseñanza -
teóríco-agrícola.

El organismo ejecutor es el Instituto de xet'orr.ia A^raria; en la
esfera provincial, las Juntas ^r ov^^_nciales; y er. la e sfera local en-
ciento modo las Comunidade5 de cam^e sinos.

Resui^.i.endo el concepto puede afir^narse que la ley mantiene una-
tendencia moderada. Ubedece a un criterio flexible y moldeable, que-
se acomoda a las circunstancias del campo espariol; y en cada momento
facilita, a quienes han de ^:onerla er.. práctica, soluciones oportunas
para los criterios social-a^^arios j;redoniinantes.

Ha.sta aquí el exe.r.^en esquemático de la Ley. ^Cómo tué acogida -
por la gran propiedad latifundista? ^Cuáles t'ueron sus resultados`^ -
^Cóluo actuó coll ella el Gob:ierno de la Repv.blica para r esolver el pm
blema del can^:o?.

^1 resultado de aplicación de la T ey a sus tres a^^os e scasos de
vi^,;enc^_a plena lo expre:^a el si^u^ente cuadro estadist:^.co:

i^̂ iesumen de los asentac.iientos realizados hasta 31 dicbre. 1934.

Número,
Numero de fincas

.^XTL'NSI ON
d$

1lectáreas Areas
...

Centiareas asentados

Expropiadas ........ 468 89•133 49 26 8.609
Ocupadas ........... 61 27•704 31 33 3•651

TOTALLS ....... 529 116.^i37 80 5y 12.26U
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Prestaciones señoriales abolidas, 1'j.

^'aii ex-^^,ua labor de 12.2e0 asentado5 en ur^a 1-oclr.ción de míllo-
nes de ca^pesinos indica a pr_;_mera vista como la influencia derechís
ta retr•asaba la orientación democrática de la República. -

DECRETO DE INTLNSIFICACION DL CUI,TIVOS

Ante las demendas aeuciosas de la rrlasa cac.^pesina y más que ante-
la inquitud ciudadana, ante un problema social de paro for^zoso que -
como consecuencie del abstencionismo latifundista, se plantea en di-
ferentes comarcas y más destacadamente en Extremadura, el Gobierno -
se vé precisado a^ dictar en 22 de Octubre de 1y32, rectit"^.cado ^or-
el de 1° de Nov3_embre, el Decreto disFoniendo que como medá.da ur^;en-
te para el remedio de la crisis obrera en el caiupo de ls provincia -
de I3adajoz se establezca la intensificación de cultivos en las fin--
cas rústicas de secano en dicha provincia.

Extrarla en sf una ocupación teniperal por causa de utilidad so -
cial de fíncas afect^das ^:or la T^eforma Agraria, eon pago de renta a
cargo del Instituto de Reforma Agraria.

E1 resumen de esta labor es el siguiente:

RFSUIkIEN D.^; IIVTTENSIFICACION DE CUL'TIVOS iIASTA 9 DE T^iAl-ZZO DE 1933•

^^
YROVINCIAS

Numero de
Fincas

Superficie
ocupadas
Has.

Obreros
ocupados

Créditos otor
gados

Badajoz ............. 646 53•921,23 1$.75U 2.502.^388,7$
Cáceres ............. 96 y.365,21 2.194 74.378,40
Cíudad Real ......... 52 4.375,00 1.862 181.600,00
Toledo .............. 101 5.068,40 1.585 139.635,00
Salams.nea ........... 5 $74,52 270 115.692,77
Sevilla ............. 47 6.614,14 1.040 327•500,80
Cadiz ............... 72 7.640,50 2.394 451•084,23

'Jaen .............. .. 1 2$0,00 100 b6.805,00

TOThLES ..... ^ 1.022 88.121,00 28.195 3•^59•580,98
^ -_..^ _

Con e s^a medida que no sobrepasa ni con mucho las realizaciones
de otros pa ses, el Gobi.erno pudo, asegurar de nuevo su confianza --
cerca de la masa ca7:^pes^.na, y dedicarse, con un azio de plszo, a 1
ingente tarea de preparar la campaña a,gricola de 1933-34, que deb^a-
dar comienzo en 30 de Septiembre de 193 .

E1 Gobierno estaba laborando en este sentido un programa de tra
bajo, de ocupaciones y expropi.e,ciones y asentacuientos, capaz de cum=
plir sus compromisos, pero en 8 de Se^tiembre, o sea 22 dias antes -
de cumplirse el plazo, el Gobierno fue relavado de esta obligación y
se produjo la crisis política impueste ^^or los grandes terraten^entas
que trajo como consecuencia la diso^uc3on de las Cortes Cor^ tituyen-
tes.

Resumiendo el hecho histórico, corresponde que haggnos constar.
A la caida de la Cortes Constituyentes la ley de Reforma Agraria no-
había entrado aúxi en periodo de ejecuczón, salvo pequeños ensayos --
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aislados ^^or entorpecímientos sur^idos del sector derechista.

COIvi1.A R:.^:^{'QttTR,la AGt.ARIA

Con la cri.sis de Septiembre, lor la falta de continuidad políti
ca que ella produce y como consecuencía quizá de su Frimera finali-=
dad encubierta, se pierde tarabien el 31 de áeptzembre de 1933, en el
sent:^do de acometer una obra general y nacio nal de Reforma Agraria -
en la campaña agricola de 1933-34.

Caracterizan este periodo: el De^reto de 11 de 1^'ebrero de 1934,
sobre inntensificación de cultivos en Extremadura que ordena el levan
ta^.ento de los carapesinos de las fincas intensificadas, para el pri
mero de Agosto de aquel año. -

La devolución de fince.s a los encartados en el complot del 10 -
de kgosto como consecuenci8 de la adm^.nistia (Decreto de 4 de >'^Tayo -
de 1934), La dero^;ación de lo legislado en cuanto a^ornadas, sala--
rios y colocación obrera en el campo (Decreto de 28 de ^;ayo de 1934 ).
La circular del 15 de rebrero de 1934 sobre actu^.:ción de los Jurados
h^ixtos en la r evisión de rentas de f:i.ncas rt^sticas.

La trayectoria gubernamental no e s de modíficar, corregir o sub
sanar errorea de la snterior política, sino de anulación total de l^
misma. ^to se niega abiertamente al pueblo ni.ng-una de sus mezquinas -
conquistas; no se desmiente la trayectoria del Régimen republic ano;-
se habla todavía desde las e3feras oficíales de satisfacer el anhelo
de tierra de la mesa canpesina; etc. etc.; pero fz•ente a este iaerba-
lismo desorientador, la mano dura de los Gobiernos vá destruyendo en
su base toda la co nstrucción legislativa de las Cortes Constituyentes

LI^;Y DE 1°- DE AGOSTO DL' 1935.

Octubre de 1934, sen8.l.a una etapa de recrudeciniien^to en este --
propósito dero^;e.torio irrefrenable que culniina con la Ley de 1° de -
Agosto de 1935, llama.da de la xeforma Agraria aunque popular y más -
certerar^ente se le ha llamado de "Contra Yeforma ^:^;raria".

La finalidad de esta Ley, es inipedir que en el cauipo se opere -
la honda transformación que reclaman las circunstancías; eerrar el -
paso a7, las pequeñas conquistas campesinas y anular las conse^,luidas;
recabar para la propiedad un c onc e^;to patri az"cal, arcaico y absoluto,
desentendiéndola de la función social que los tiempos la atribuyen.-
Esto en cuanto a un examen objetivo y de uni4ersalidad de principi.os.
En 1o que se refiex"e a la subjeti.va situación de los propietarios es
pañoles, y má.s concreta^uente de la Plobleza, la Ley atiende a la si-=
tuación particularisima de una veintena de propietarios, perfectamen
te señalados. Toda la polvareda de dos aiios de ineesante derrot^.smo=
político, ha venido a parar ^. ésto; un número determinado de millones
más de pesetas en el fo ndo del bolsillo de unos cu antos. ^to es una -
Lay para el país, es unt^. Ley para una veintena de ciudadanos privile^
giados. Antel el munda es conveniente que se sepa este chantage ecom
mi¢o, que tiene su b ase entre preceptos de la Ley de 1^ de Agosto dé
1935, a s aber:

a) Anulando las expropiacionea sin indemnización y convirtiéndo
las ^;or todo el tiempo transcurrido er^ ocu$aciones t emporales, como=
pago de renta desde el d^a de la incautacion, con.forme a un valor de
la finca señalado en tasación^parcial (articulo 24 de la Ley). Las -
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fincas expropiadas son las de la extinguida Grandeza. Cor^vertir es -
tas ex^^ro^. iaciones en ocuF-acior.es te.;:porales, con ^1a^o de renta y--
efectos retroact^vos, es perder la contínuzdad del Estado; es una --
concesión graciosa en fs.vor de un número muy limitado de propiete.---
rios y como castigo que se inipone al mismo'^,̂ 'Lstado por actos ejecuta-
dos anteriorrnente en uso de su Soberanía. Para apreciar el volumen -
numérieo del hecho, publicsmos, la siguiente e3tadística de fincas -
de la T^oblema.

TITULAR

Duque de l,'ddinaceli ............................
DDuque de leñara.nda .. ...........................
Duque de Villahermosa ............ ..............
Duque de .klba ..................................
^r^.arqués de la Ro L̂ana ...........................
Mlarqués de Comillas ............................
Duque de rernán Núñez .... ......................,
Duque de Arion .. ...............................
Duque del Infantado ............................
Conde de 8omanones ......... ....................
Conde de iorres Larias ...................•.......
Conde de Sestago ...............................
Niarqués de Mirabe . .............................
Duque de Lerma .................................

SUPERFICIE
$ECTAREAS

79.147
51.016
47.203
34.455
29.095
23.720
17.733
17.687
17. 171
15.132
13.644
12.629
12.570
11.879

I TOTAL ENTRE 14 PROPIETARIOS ..............r^ ^383.062

Calculando el arriendo de le.s m^_smas a razón de 25 pesetas por-
hectárea, tipo mínimo por existír gran parte de dehesa y pasto y mon
te, arroja en los dos años ya transcurridos de ocupación teraporal uñ
importe de pesetas 19.153.100 (9•576.550 pesetas al año).

He aquí el primer capítulo de ingresos que se ventila a f avor -
de este plantel de propietarios lati.fundistas, con motivo de la nue-
va Ley.

b) Dispon:iendo que las indemnizaciones que se haya,n derivado de
mejoras en fincas expropiadas y convertidas en ocupadas, no se devuel
van hasta los nueve años de ocup ación ( artfculo 2= de la Ley). -

Es decir, que anulada la expropiación, no se anula simultánea--
mente la indemni_zación que pm r:^ejoras no arnortiza:da.s entregó el la-
tado al propietari.o al posesiona.rse de la fince., sino que tal indem-
nización continúa en poder del propietario durante la ocupación (no-
sabemos si en vir•tud de prestamo graci.oso o de fianza del Estado o-
de caprichoso concept0), para ser restituida por el propietarío en -
el caso de que a los nueve ar^os la expropiación no llegue a realizar
se; para ello no existe ni el n^.s recóndito argumento legal, puesto=
que al verifica,r las ocupaciones temporales, con arreglo a la nueva-
Ley, la renta ha de estimarse tenierLdo en cuenta el valor de la. fin-
ca, es decir, i. ncluyendo las me j oras, y por que en ningún easo de --
ocupación se prevee que se indemnice por e ste concepto.

c) Estableciendo la tass.ció^. perici.el contradictoria par^.^ las -
fi.ncas exprop^.adas en lugar de la t asación fiscal ( artículo 2Q de la
la Ley). Es decir, el Estado, para los e fectos tributarios ( sobre --
los que d ebe e j ercer fiscalización para efectuar a sus int ereses ), -
aceptó la declaración de valor que dimana de la sincerids.d del pro--
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pietario; pero cuando se trata de izvíienizar esta va^or, entonces --
se adrnite que el propietario conf iese ladinamente que ha venido en-
gañando al Estado y substrayéndole una sui^.e. de intereses. Y en este
pleito de engaños, se lleva el pro^:ietar:^o la major parte buscando-
un perito propicio a determinsr el nuevo y f lamante valor de lŝ fin
ca.

d) Entre{;andc el importe de la e xpropiación al contado y en tf
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 1,00 de los que podrŝ. disponer =
el propietario sin limitación al^una (artículo 24 de la I,ey). Lo --
que quiere decir, pagando en metalico y al contado. Huelga sobre --
ello todo c omentario.

Ante la crisis mundial que atraviesa la propiedad, en su desme
recimiento y dificultad cantractual, todos los propiett^rios del muñ
do desea,rían ser inmediatamente propietarios españ.oles gara acudir^
ante un Estado que tan libérriruamente s e dedics. a la adquisición de
fincas.

Este es el último capítulo de ingresos que la nueva ley conce-
de al "trist" de propietar^ios:

Hectáreas expropiadas a. la. Grandeza ........ 383.062
Valor en r enta asignado a las mismas en un

año, según cálculo anterior ............. 9.576.550 Ptas.
PR^:CIO DE VE2dTA capitalizando al 4 por 100

aquel valor ............ ................. 239.413,7y0 "

DOSCIETvTOS TREINTx Y PxUEV^^ ^iILLONES CU^T:.OCIENTAS TRECE A4IL ^^
TECI^;NTAS CINCUENl'A PESETAS.

Se trata, pues, de una 'ley impuesta subrepticiamente por una -
minoria aristocrátíc a que usó de su inf luencia y poderio, para ini.-
ciar el movímiento faccioso que en e stos dias ensombrece a España.

En el orden objetivo de la Ley anula el Inventario de f incas -
expropia^l^.ea ( articulo 1^ de la Zey) y las expropiacione s efectua---
das (articulo 2g). Convierte éstas en ocuFaciones tempo}.^ales con pa
go de rentas, y establece el principio de t oda^ezpropiación posterTia•
que ha de verificax^se con pago al contado (artx ĉulo 2° ). í^dmite el-
acceso a la propiedad de los colonos, pero en terminos totalmente -
ilusorios ye. que se X:recise, el eonsentimiento del propietario para-
su efectividad• regula los corrvenios de parcelación con anticí.^^os -
del Estado, y c^icta norm3s para el patrimon_i.o familiar. Es una ley-
tipicamente conservadora, dedicada principalmente a la paral.ización
de la Reforma., pues a ello equivale la expropiación con justiprecio
pericial y pago al contado .

Su vi-^•encia ha sido, en verdad, efimera debido al trinnfo elec
toral de 1g de ^'ebrero; medio año e scaso, pero en estos seis r^eses=
no se ha expropiado ninguna finca, no se ha constituido nin^ún pa--
trimonio familiar ni se ha convertido en propietario a ningun colo-
no. Lo único que se hizo fué anular el Inventar3o y de3ar sin efec-
to las expropiaciones indemnizables.

LEY DE AR^^ENDA1'^iIENTOS RTHSTICOS

Durante los años 1931-32, el Gobierno, por razones d e tipo po-
líti^o-social prohibió los d esahucios (Decreto de 29 de hbril de --
1931) y autorizó la revisión de rentas hasta el límite catastral --
(Decreto de 11 de Julio de 1931). Sin desconocer que el régimen de-
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arrendamientos requería más profundas modificaciones, el arrendata
rio recibió estos dos mejoras para el imprescindibles: Rebaja de ^
renta y seguridad en la per^.r,anencia de le. f inca.

Después de la disolución de las Cortes Constituyentes, ls cam
paña electoral de Noviembre de 1933, vertió sobre el campesino to^
da clase de ofrecis^,ientos, especialmente sobre la ^;ran masa de --
arrendatarios cuyos sufragios podian ser decisivos.

La gran propiedad, aliada con las derechas que tildaba de bol
cheviques a los partidos de e nfrente por sus innovaciones en el -^
campa, no se quedaba má.s corta que éstoa en el terrena de los ofre
címientos, y engaí^ado por esta coincidencia el cau^pesi no, entrega=
sus sufragios a la gran propiedad.

En la hora de las realizaciones, las d erechas UTubernarnentales
-dieron a la luz su Ley de Arrendamíentos de 15 de Tyiarzo de 1935,-
que se caracterizó primeramente, por un incremento de desahucios -
extraordinario y por el desalojamíento de calonos sin procedimien-
to judicisl; la Ley establece que la tramitacíón o enajena,ción de-
una finca será causa de rescisión del arriendo en el caso de que -
el c omprador adqu7.era la finca para cultivarla o explotarla diree-
tamente por sí, por su cónyuge, por sus ascendientes, por sus des-
cendientes o por sus hermanos, propóaitn no di^ic^l de simular eon
lo cual d esapareee impl^citamente la garantía del arrendatario; el
derecho de revisión de la r enta establecido en el artículo 7°-, este
regulado para que el arrendador imposíbilíte al colono su ejerci -
cio. Cosa an^iloga cabe afirmar respecto al derecho de prórroga y-
al de retracto.

Esta Ley está llena de coritradicciones y entre^ada en una con
tradición mayor: E1 espíritu de los proyectos y el animo de los lé
gisladores que la aprobaron. ^

En cuanto a los tres aspectos fundamentales del srriendo, pro
dujo el siguiente resultado: Ei acceso a la propiedad ha quedado =
en promesa de la que ni siquiera habla la Ley, por ser, según se -
dijo mate^ia propia de la Ley de Ref orma Agraria (ya hemos visto-
que ^sta tampoco lo resuelve) . La revisión de renta ficticiamente-
autorizada en la Ley éstá sometida al capricho del arrendador. Y-
la e stabilidad en el disfrute ofrecida, se convierte en un número-
tan exhorbitante de desahucios que alarma incluso a loa mismos au-
tores de la Ley.

RE SU£:IE N

La actividad legislativa del primer bieni.o, no pudo llevar a-
cabo en su tiernpo y poner en práctica todas las t ransformaciones -
que el tiempo demandaba; el cambio político y la disolución de las
Cortes Constituyentes, truncaron aquel periodo sin que la práctica
haya visto sus frutos. E1 perido contrarevolucionario (1933-35) se
caracterizó por una anu^acl.ón total d e la obra snterior; por una -
negación absoluta de avance social; por una carencia d e nuevas ini
ciativas; por una regresión a sistemas y normae universalmente en=
desuso.

La funesta po^ítica de las derechas cerraba las f ilas de los-
necesít ados orientados hacia el camino de su emancipación y prepa-
raba corao consecuencia el triunfo electoral del 16 de Febrero de -
1936.




